
_--2 PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

OIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGtóN: Araucanía

(P"A.V.S.51.4.-6.1.11.)

NÚMERO DE PERMISO

PE-O941t2o',t8

FECHA

03-05.2018

ROL S.t.t

237 -376 URBANO

vtsTos:

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades.
Las disposic¡oñes de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones, en espe(ialelArt. 166, y su crdenanza Gener¿|.
La solic¡rud de ¿probac¡ón, los planos y demás ¿ntecedentes debidamente suscrita por el propietario y
correspondiente al expedientes.A.v.s.5.r.4.y6.1.11.No,,.---- ¿g_1,q1-?3-q?--.-.---"..
El Cert¡ficado de lnform¿ciones Previas No ,--_--_,-----.??-9_8_-,--, -.--9.1,1r r91l _ _ __--..
El Acuerdo de los copropietar¡os en los térm¡nos previstos en la Ley 19.537, sobre Copropiedad rn'nobrlraria

lcuañdo l¿ edif¡6ción 5. eñplóce ú condoñ¡nio)

el arqurtecto

RESUELVE

1,- Otortar Permiso de Obr¿ Menor de Ampl¡ac¡ón de Viviend.r Social par¿ el p.edio ub¡cado en la calle / aven¡da / camino

..t4:fl.E l.BlqVr.ft.
1690 Lote N' 31 manzana Loc¿l,d,rd o Loteo

TEMUCO sector URBANO aprob¿ndo los planos

(urbá¡o o rural)

y demás antecedentes que forman parte de l¿ presente ¿utorización mencion¿dos en la letr¿ C) de los VISTOS de este permi50

2-. IN DIVIDUALIZACION DI INfERESADOS

No[¡BRE o RÁzóN socrAt DEL pRoptETARto R.U.T.

ELENA MERCEDES SANCI]EZ SEPULVEDA 9.392.252-2

R.U.T.

NoMBRE o RAZÓN SoctAL de la Empresa delaRQUfTEcTo R.U.l.

NOI\4BRE DELARQUITECTO R.U.T.

MIRTHA CARMEN SANDOVAL DE LA FUENÍE 6 349_702-9

NOM BRE O RAZÓN SOCIAL dE A EMPRESA DEL CONÍRUCTOR R.U.T

CONSTRUCCIONES VISONA LTDA, 16135.949-4

NO[,4BRE DEL CONsI RUCTOR R.U.T.

GLoRIAANDREA BURGoS MUÑoz 109fi22A42

REPRESENTAI\TE LEGAL DEL PROPIETARIO

daniel.hernandez
Rectángulo



3-. PAGO DT DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA ¡ 706_011

TOfAL DERECHOS MUNICIPALES t 10.590

RE&{ADE DERECHO (¿ lo menos 50ió) H f0
MONTO CONSIGNADOAL INGRESO (-) t0
TOTAT A PAGAR ¡0
GIRO INGRTSO MUNICIPAL / COD, AUTORIZACION \ FECI]A

CONVENIO DE PAGO FECIlA

NOTA(soLo paRA slTu^croNEs EspECraLEs DEL pERMrso)

1. El presente Permiso se aprueba eñ cons¡d€ración al ARf. 116 de a L.G.U. y C. Resp€cto del C"mplimrento d€ las normas urbanbl¡ca:
ap¡icables al proyecto

2. La normas de ediñcación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglamentos relac onados con la construcción son d(

exclusiva responsabil¡dad de los Profesionales Palrocinantes de¡ proyecto.

3. Deberá solictEr Recepción F¡nal de Obras Antes de ser habilada o destinada a uso alguno.

4. El preseñte permiso o una copia de este plasl¡ficada deberá estar expuesto en un lugar visíble duranle a ,--lecución de la obra.

5. Este perm¡so caducará automáticamente a los tr6s años concodido si no se hubieren ¡niciado las Obras

6. i/edidas de Ciestión y Control y L¡bro de Obras deberán permanecer en obra mienlras se ejecute la consfucción Este últ¡mo deberá adjuntarse al

momento de Ia Recepc¡ón Final de Ob(as

7. Todá Obra de urbanizac¡¡Jñ o ed¡ficacón deberá ejecutars€ con sujeción eslricta a los plan6, especifcacrones técnicas y demás antecedeñles
aprobados por la D¡rección de Obras ¡run¡c¡pales. 8. Deberá solicilar Recepción Defn¡ti\ra conforme a lo d spueslo en e¡ ¡nc¡so fina¡ del articulo 5.2.1

de la OGUC.

9. ElCo{¡structor ds ¡a obra ssrá GLORA AIDREA BURGOS MJÑOZ , RUT 10.962.284-2.

10. La presente aprobación cons¡dera una amdiac¡ón en primer piso de 7.80m2.

11. Eltotalconst u¡do es do 68,45rn2, én uñ terreno de 149,76 m2.

12. Carpela 861/2018

Fernanda Pao la lofré To¡edo [1. i , . Arisl de. Bernier Ri.hter

REVISOR OIRECIOR DT OERAS
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Firmá Director
Direcc¡ón de Obras

4¿,Nrctp

l. N¡unicipalidad de Temuco

MABR/tBC/FJt


